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RESUMEN

La educación es un derecho humano fundamental, por consiguiente, los Estados 
nacionales están en la obligación de garantizar a sus ciudadanos acceso a una educa-
ción gratuita y de calidad. Para ello, existen diversas políticas públicas encaminadas a 
fomentar un proceso educativo de calidad y libre acceso para las juventudes, permi-
tiendo la profesionalización y el desarrollo del talento humano de la nación. El Perú 
tiene un sistema educativo universitario con bajos índices de calidad, ante lo cual, el 
presente estudio se trazó como propósito caracterizar el sistema de educación supe-
rior peruano, a partir de una investigación teórica-documental. La educación peruana 
ha presentado un incremento importante durante los últimos años en cuanto a la 
matrícula de estudiantes, sin embargo, los niveles de deserción permiten evidenciar 
profundas desigualdades en la sociedad. Resulta urgente construir mecanismos para 
incrementar los niveles de calidad educativa, así como, fomentar investigación de cali-
dad, procesos de colaboración entre universidades, vinculación con el sector privado, 
y construir un currículo educativo heterogéneo que evidencia la multiculturalidad 
nacional.

Palabras clave: políticas públicas, educación superior, sistema educativo, Perú.
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PUBLIC POLICIES FOR THE PERUVIAN EDUCATION SYSTEM

ABSTRACT

Education is a fundamental human right, therefore, national States are obliged to gua-
rantee their citizens access to free and quality education. For this, there are various 
public policies aimed at promoting a quality educational process and free access for 
youth, allowing the professionalization and development of the nation’s human talent. 
Peru has a university education system with low quality indices, for which the pur-
pose of this study was to characterize the Peruvian higher education system, based 
on theoretical-documentary research. Peruvian education has presented a significant 
increase in recent years in terms of student enrollment, however, the dropout levels 
show deep inequalities in society. It is urgent to build mechanisms to increase levels 
of educational quality, as well as promote quality research, collaborative processes 
between universities, links with the private sector, and build a heterogeneous educa-
tional curriculum that evidences national multiculturalism.

Keywords: public policies, higher education, educational system, Peru.

Introducción
El nuevo siglo ha traído consigo profundas transformaciones en los sistemas públicos 
de los países latinoamericanos. Entre ellos, el sistema educativo ha sido objeto de pro-
puestas que suponen cambios importantes en la manera de manejar la gestión educa-
tiva y las políticas públicas en torno a sus estrategias, metas y programas (Solano et al, 
2022). Como región, América Latina se encuentra en un profundo y complejo proceso 
de cambios políticos, económicos y sociales que obligan a las universidades a estar en 
la vanguardia de estos procesos, respondiendo a nuevos retos y oportunidades.

La educación superior constituye una importante fuerza para el desarrollo de las per-
sonas y los países, por tanto, representa uno de los principales focos de debate a nivel 
mundial en torno a las políticas públicas de las naciones en cuanto a lo referido al 
acceso, la permanencia, la matriculación, cobertura, calidad, en otros aspectos. Com-
prender el panorama de la educación superior en el Perú, permite vislumbrar el camino 
necesario para la construcción de un sistema educativo a la par de las demandas socia-
les de la actualidad.

De este modo, los Estados nacionales se ven en la necesidad de atender, como de un 
recurso humano fundamental se trata, todo lo referido al sistema educativo, potenciar 
sus instalaciones, velar por la calidad educativa, e incentivar al personal directivo y 
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docente para elaborar planes y estrategias de trabajo cada vez de mayor interés para 
los objetivos nacionales y la defensa de los derechos humanos fundamentales.

Un sistema educativo cargado de vicios y dificultades, sería incapaz de atender las 
necesidades de la nación de cara a la capacitación del talento humano óptimo para 
atender los desafíos requeridos. En este sentido, es interés de la presente investiga-
ción caracterizar el sistema educativo superior peruano, conociendo de esta manera 
cuáles son las condiciones y desafíos que requieren ser atendidos a nivel del Estado 
para mejorar la calidad educativa. El presente trabajo es de corte documental-biblio-
gráfico, elaborándose a partir de la revisión teórica de textos y documentos referidos 
al interés de esta investigación.

Educación superior en el Perú
En el Perú existe un marco legal que regula la enseñanza superior, enmarcando en sus 
diferentes niveles del proceso educativo, de cara al desarrollo nacional, promoviendo 
el acceso, la igualdad de oportunidades, la cooperación, pertinencia social y calidad. 
Uno de estos instrumentos legales es la Ley General de Educación N° 23384 (1984), 
la cual señala la estructura del sistema educativo nacional, el cual está compuesto por 
etapas graduales del proceso educativo, dividida como se muestra en el gráfco 1.

Esta estructura interactúa a 
partir de etapas. La educación 
inicial corresponde a la primera 
infancia, de 3 a 5 años de edad; 
la educación primaria corres-
ponde 6 grados, enfocada en 
niños desde los 5 años hasta los 
11 años; la educación secunda-
ria va dirigida a niños de 12 a 16 
años; por último, la educación 
superior está dirigida a conducir 
a los jóvenes a un grado o cer-
tificación profesional. En el año 
2008, el Tribunal Constitucional 
00017 dictó una sentencia en la cual se acusa a la educación superior peruana como 
inconstitucional, dado que el Estado renuncia a su responsabilidad de fomentar una 
educación de calidad, permitiendo la constitución de centros educativos privados que 
operaban, además de con altos costos de matriculación, al margen de las estructuras 
de supervisión nacionales. 

En este sentido, con respecto a la universidad peruana, desde sus orígenes hasta la 
actualidad, se ha caracterizado por su separación con respecto a otras esferas de la 
sociedad, siendo esta una condición de recurrente señalamiento, dada la necesidad de 

Gráfico 1. Niveles de la educación peruana
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colocar la universidad al servicio 
de las necesidades de los secto-
res más amplios de la población 
(Ongano, 2007). Se le señala a la 
educación universitaria peruana 
de estar distante de los inte-
reses de la mayoría de los gru-
pos sociales de la nación. Sin 
embargo, es importante señalar 
como en las últimas décadas han 
surgido importantes avances en 
el sistema educativo universita-
rio del país. Para el año 2018, el 
22,9% de los jóvenes entre 15 y 
29 años habían cursado algún estudio universitario en el Perú, lo cual representa un 
aumento considerable en comparación con cifras de décadas anteriores (INEI, 2018).

Los jóvenes en las zonas urbanas poseen mejores niveles educativos, contando con 
el 43,4% que tienen educación superior, mientras que en las áreas rurales esta cifra 
baja al 15,5%, evidenciando una brecha importante entre las distintas regiones del país, 
siendo esta una evidencia de desigualdad que continúa marcando la realidad univer-
sitaria del Perú. Esta brecha de 27,9 puntos refleja las profundas desigualdades que 
atraviesa la sociedad peruana en términos socio-económicos, las cuales inciden direc-
tamente en el acceso a la educación, la permanencia en el sistema y, finalmente, en la 
calidad del proceso educativo.

De igual manera, en términos de sexo, el 39,6% de las mujeres alcanzaron el nivel de 
educación superior universitaria, frente al 36% de los hombres, evidenciando una bre-
cha de 3,6 puntos porcentuales a favor de las mujeres (INEI, 2018). 

La oferta y demanda de la educación universitaria ha crecido sostenidamente, incre-
mentando la matrícula estudiantil considerablemente en las últimas décadas a nivel 
mundial, la cual pasó de 13 millones de estudiantes en 1960 a 152,8 millones en el 2018 
(UNESCO, 2019). En el año 2008 se contaba con 771.900 estudiantes universitarios 
a nivel nacional, mientras que en el año 2019 esa cifra creció más del doble llegando 
a casi 1.509.400 estudiantes (Sunedu, 2020). Este crecimiento también se evidencia 
en el incremento de universidades e instituciones académicas, pasando de tener 36 
universidades en 1980 a contar con 139 en el 2019 (Sunedu, 2020). 

Existen factores que han favorecido este incremento de matrícula en el país, por ejem-
plo, la cobertura de la educación básica y el incremento de la tasa de culminación de 
los estudios secundarios. En el año 2001 el 48% de los jóvenes culminaban la secunda-
ria, mientras que en el 2018 esta cifra alcanzó el 78,6% (Minedu, 2018). Otros factores 
a considerar son la reducción de la pobreza, el crecimiento económico y la migración 
hacia las ciudades (Sunedu, 2020). 

Gráfico 2. Jóvenes con educación universitaria por zonas
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Gráfico 3. Acceso a educación universitaria según sexo

Sin embargo, aunque los núme-
ros reflejan un crecimiento 
importante en el acceso a la 
educación universitaria, aún 
existen profundas desigualdades 
sociales que marcan la posibili-
dad de acceso y permanencia al 
sistema educativo, algunas de ellas 
son la vulnerabilidad económica, 
el nivel educativo y ocupacional 
de los padres, las características 
étnicas y de género, entre otras 
(Sánchez y Singh, 2018). 

Esta expansión del sistema educativo refleja las diferencias en cuanto al acceso de la 
población en términos de las regiones comentadas previamente. Si bien es cierto que 
existe una amplia expansión de centros universitarios en el territorio nacional, esta 
expansión se ha producido principalmente en zonas urbanas, mientras que la presen-
cia de universidades en zonas rurales es escasa. De los 774 centros universitarios que 
existen en Perú, sólo 18 se ubican en zonas consideradas rurales, representando solo 
el 2,3% del total (Sunedu, 2020).

Sobre la educación en el Perú
En la Constitución Política del Perú (1993), existen diversas normas constituciona-
les dirigidas hacia la educación, tratadas en el Capítulo II De los derechos sociales y 
económicos, específicamente desde el Artículo 13 al Artículo 19. En el texto constitu-
cional, la educación es consagrada como un derecho fundamental de los ciudadanos. 
En su Artículo 13 el texto constitucional señala: “La educación tiene como finalidad el 
desarrollo integral de la persona humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de 
enseñanza”. (Congreso de la República, 1993:21). De igual modo, sostiene el derecho de 
los padres a escoger los centros educativos para sus hijos, así como, el derecho y deber 
de participar en el proceso educativo.

En su Artículo 14, la educación es considerada un derecho prioritario de las personas, 
dado que les permite su desarrollo intelectual y emocional, así como, le proporciona 
habilidades y conocimientos con los cuales podrá alcanzar un lugar en la vida produc-
tiva de la nación y mejorar sus medios de vida dentro de la sociedad. De igual modo, 
señala que “es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del 
país” (Constitución política del Perú, 1993) a través del proceso educativo.

Así mismo, el texto constitucional orienta que el sistema educativo nacional debe 
desarrollar la formación intelectual, profesional y académica de las personas, así como, 
aspirar a su realización en todas las esferas de la sociedad, permitiendo formar a los 
ciudadanos de acuerdo con sus características e intereses.
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El texto constitucional señala en su Artículo 16 como el sistema educativo es de carác-
ter descentralizado, lo cual significa que los contenidos deben responder a las parti-
cularidades de cada región en donde se lleva a cabo el proceso educativo. De igual 
modo, añade que la educación es un derecho humano fundamental, por lo cual el 
Estado debe invertir anualmente no menos de 6% del PBI, para asegurar que nadie se 
vea impedido de recibir la educación adecuada (Constitución política del Perú, 1993). 

El objetivo principal del sistema educativo es formar ciudadanos responsables, pro-
ductivos y participativos, para su mejor desenvolvimiento en la sociedad y en la familia, 
con el desarrollo pleno de sus capacidades físicas, psicológicas, espirituales, intelec-
tuales y emocionales. En la actualidad, un sujeto carente de educación está impo-
sibilitado de integrarse efectivamente a las actividades económicas de la sociedad, 
viéndose así afectado su futuro y sus posibilidades de progresar y alcanzar mejores 
niveles de bienestar social. 

De igual forma, en el texto constitucional se reconoce la libertad de enseñanza como 
parte fundamental de las libertades humanas, conduciendo a la prohibición de res-
tricción del hecho educativo, garantizado la posibilidad de aprender la totalidad de 
conocimientos disponibles en el mundo, sin ningún tipo de censura o coacción. La 
mencionada libertad de enseñanza se traduce en la posibilidad de cada institución 
educativa y de cada docente de recurrir a lo que considere son los mejores contenidos 
y métodos de enseñanza, sin embargo, esta libertad debe corresponder a ciertos prin-
cipios constitucionales, siempre dentro del margen de la ley.

Del mismo modo, el texto constitucional afirma que es deber del Estado promover el 
desarrollo científico y tecnológico del país, enmarcado en la preservación y cuidado 
del medioambiente. El desarrollo económico y social de las naciones se construye 
sobre la base de los conocimientos para el desarrollo de industrias capaces de atender 
las demandas de la población. A mayor desarrollo científico, mejores niveles de vida 
poseen los ciudadanos. 

La Constitución refiere la obligatoriedad de la enseñanza ética y cívica, aspectos en los 
cuales se educa la educación religiosa con respeto hacia la libertad de las creencias y el 
respeto hacia la vida humana. Se afirma que los derechos humanos son los principios 
rectores de la vida social y política del país, siendo la educación un compromiso demo-
crático que compromete a todos los sectores de la población. 

Todo ciudadano tiene derecho a una educación que respete su identidad, con un buen 
trato físico y psicológico, lo cual implica por parte de los docentes un trato con res-
peto a los derechos constitucionales de los estudiantes, así como, la obligación de las 
instituciones educativas de tener la infraestructura adecuada para garantizar buenas 
condiciones físicas y psicológicas.

Es obligación del Estado asegurar que todo ciudadano tenga derecho a la educación, 
adecuada a su razón económica, mental o física. Este principio de equidad busca 
garantizar que nadie quede excluido, permitiendo a todas las personas desarrollarse 
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e insertarse dentro de la sociedad en busca de mejores oportunidades económicas y 
sociales. Sin embargo, este derecho de libre elección se ve seriamente limitado dado 
que en términos socio-económicos muy pocas personas están en condiciones de elegir 
libremente el centro de estudio para sus niños (Ongano, 2007). 

De igual manera, entre los compromisos del Estado están la erradicación del analfa-
betismo y la promoción y creación de centros educativos en donde la población lo 
demande, aspectos ambos de compleja realización y, evidenciado en la práctica, aún 
muy lejos de su cumplimiento. Sin embargo, es un compromiso nacional preparar a los 
ciudadanos peruanos para la sociedad global, con la defensa de los derechos humanos 
como principal bandera. 

Sin embargo, la realidad del sistema educativo peruano permite señalar graves proble-
mas de calidad educativa, bajo nivel pedagógico, limitada formación docente, amplia 
deserción escolar, escasa oferta de actividades extra-educativas como artes y deportes, 
entre otros.  En términos específicos de la educación superior, se presentan problemas 
profundos como el bajo nivel académico, el reducido financiamiento económico, poca 
investigación de calidad, casi inexistentes relaciones de colaboración académica entre 
universidades e inexistente vínculo entre universidades y sector empresarial. Este es el 
panorama ante el cual se perfilan las políticas públicas educativas en el Perú.

Programas nacionales para la inclusión en la 
educación superior
En el Perú se han desarrollado múltiples iniciativas con el objetivo de incluir en la educa-
ción superior a sectores de población con condiciones desfavorables. Por ejemplo, el Pro-
yecto Educativo Nacional pretende combatir las condiciones económicas como limitantes 
del acceso y mantenimiento de las personas en los estudios superiores (Sunedu, 2020). 

En el 2012 fue promulgada la 
Ley 29837 con la cual se creó el 
Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo (Pronabec), el 
cual es manejado por el Minis-
terio de Educación, con el obje-
tivo de promover los estudios 
universitarios, su acceso, per-
manencia y culminación, entre 
los estudiantes de más bajos 
recursos económicos. Las prin-
cipales becas del programa son 
las siguientes (Sunedu, 2020):

Gráfico 4. Becas del Pronabec
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Existen alrededor de 20.000 beneficiados para finales del año 2019 (Sunedu, 2020). 
Sin embargo, los datos evidencian que el ritmo de crecimiento y expansión del sistema 
educativo superior peruano no ha sido homogéneo, mostrando rasgos diferenciados 
con respecto al comportamiento de la población en función del dominio geográfico. 

En términos educativos, una beca representa una gran oportunidad para alcanzar las 
posibilidades de crecimiento profesional de cara a un mayor nivel de bienestar social. 
Estos programas impulsados desde el Estado peruano, reconociendo los deberes 
consagrados en la Constitución, pretenden reducir las desigualdades que en materia 
de acceso y culminación de estudios universitarios están presentes en la población 
peruana. 

Al respecto, Solano, Eneth y Aaron (2022) sostienen un debate interesante con res-
pecto al aumento de la matrícula estudiantil sin considerar las condiciones de perma-
nencia en el sistema educativo. Según estos autores, no tiene sentido generar políticas 
para aumentar los niveles de matrícula estudiantil si no se dirigen esfuerzos previos 
para controlar la deserción estudiantil en pregrado. De este modo, aunque se generen 
mayores niveles de cobertura, calidad y equidad, no se traducirá en ningún impacto 
real para el desarrollo nacional por cuanto los estudiantes no culminarían los estudios. 

Esta situación está presente en el sistema educativo peruano, en el cual, durante los 
últimos años se ha incrementado el acceso y la cobertura a nuevos estudiantes, sin 
embargo, estos no logran alcanzar el grado académico, desertando del sistema por 
diversas razones, entre ellas los factores socio-económicos y dificultades asociadas al 
lenguaje (Sunedu, 2020). 

La búsqueda de la permanencia estudiantil debe fortalecer el bienestar estudiantil, 
ofreciendo a las instituciones educativas programas con profesionales idóneos, que 
favorezcan el desarrollo armónico, físico, psicológico y social de los estudiantes con el 
objetivo de estimular la continuidad de sus estudios. 

Las políticas públicas deben esforzarse en garantizar la permanencia de los estudian-
tes universitarios, reduciendo los factores de riesgo de exclusión del sistema, con-
tribuyendo a comprometer la política de cobertura del sistema educativa en torno a 
sus objetivos de calidad, pertenencia, eficiencia, equidad, democratización, pluralidad, 
entre otros. La deserción conduce a altos costos económicos y sociales que inciden 
de manera directa en las familias, en las instituciones y el Estado (Guzmán et al, 2009). 

En el caso del Perú, alrededor del 18% de los jóvenes universitarios abandonan sus 
estudios. Los principales factores asociados a la deserción escolar están vinculados al 
poder económico, el nivel de estudios superiores de los padres, a la lengua materna y 
ser responsables de algún miembro de la familia (Sunedu, 2020). Sin embargo, estos 
datos varían según el domino geográfico:
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Estos datos reflejan las dos situa-
ciones descritas a lo largo del 
texto, por un lado, la desigualdad 
de oportunidades educativas, 
como resultados de las comple-
jidades e inequidades de índole 
socio-económica. Por otro lado, la 
vigente problemática de deser-
ción escolar, la cual genera 
que, a pesar del incremento de 
matrícula estudiantil universi-
taria, este aumento no se refleja 
efectivamente en avances en el 
desarrollo nacional.

Alcanzar mayores niveles de bienestar social para la sociedad peruana requiere de 
una economía y un sistema democrático fortalecidos, aspectos los cuales solo son 
posibles de alcanzar con una ciudadanía formada y preparada para insertarse en los 
espacios sociales con suficientes herramientas y competencias efectivas para atender 
las demandas sociales. 

El camino por recorrer
El sistema universitario peruano está marcado por la heterogeneidad, lo cual invita 
a plantearse una serie de retos y desafíos de cara a reflejar la diversidad geográfica 
e intercultural de la nación. El mundo contemporáneo hace un llamado al recono-
cimiento de múltiples actores sociales y la generación de mecanismos de diálogo 
inter-étnico como forma de construcción de ciudadanía, democracia y paz. 

La notoria ampliación de la matrícula estudiantil se debe al crecimiento de univer-
sidades privadas en zonas urbanas del país. Esto, aunque incrementa el número de 
estudiantes, no atiende la profunda desigualdad de oportunidades que sufren los 
jóvenes peruanos, permaneciendo excluidos del sistema educativo aquellos prove-
nientes de zonas rurales o de bajos ingresos económicos. Esta es una de las grandes 
tareas pendientes del sistema educativo nacional: la equidad. 

Del mismo modo, la mirada no debe desviarse de la necesidad de construir una forma-
ción de calidad, así como, perfeccionar la relación entre los centros educativos y el 
resto de la sociedad, como ejes fundamentales del desarrollo científico, tecnológico, 
económico y social a nivel nacional. 

La democratización de las oportunidades de estudio continúa siendo un punto 
pendiente para las políticas públicas del país, representando una profunda preocupa-
ción el tema de la igualdad de oportunidades y el desarrollo del bienestar social para 
los sectores y regiones más vulnerables y menos favorecidas de la población. 

Gráfico 5. Niveles de deserción estudiantil
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